
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil No. 280 

Tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                Ref.: Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
Dte.: GINNER AURELIO SOLARTE C.C. 76.328771 

Ddo. LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C.66.948.076 
Apdo. Dra. LUZ NELLY LOPEZ GALINDEZ 

Radicación: 2021-00070-00 
 
Corregida la demanda en el término para ello concedido, la cual se encuentra 
ajustada a derecho y este Juzgado es el competente para conocer, tramitar y decidir 
sobre las pretensiones incoadas en la misma, se, 
 

RESUELVE 
 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del señor  GINNER AURELIO 
SOLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.328.771, con domicilio y 
residencia en la carrera CALLE 18 No. 15-40, Segundo Piso, BARRIO PUEBLO 
NUEVO DE TIMBÍO, Cauca,  y en contra LUPE VOCTORIA GOMEZ GARCIA C.C. 
66.948.076, también mayor de edad con domiciliado y residencia en la CALLE 17 No. 
17-23, BARRIO CENTRO de Timbío, Cauca, por las siguientes cantidades de dinero: 
 

A- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($5’000.000.oo 
M/CTE.), correspondiente al capital adeudado, representado en el título valor (letra 
de cambio). 
 

B- Por los intereses de plazo desde el día 03 de mayo de 2018 hasta el día 03 
noviembre de 2018, sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa máxima legal 
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

C- Por los intereses de mora causados desde el día 04 de noviembre de 2018 sobre el 
capital anterior, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
Segundo: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad 
de la demandada señora LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C. 66.948.076 de 
servicio Particular, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Timbío, 
Cauca, de las siguientes características: 
 
PLACAS: KIC-864 
MARCA: CHEVROLET 
LINEA: SPACK 
MODELO 2011 
COLOR: GRIS GALAPAGO 



TIPO DE CARROCERIA: HATCH BACK 
No. DE MOTOR: 81051681671KC2 
No. DE CHASIS: 9GAMM610588067850 
SERIE No. 9GAMM610588067850 
 
Tercero- OFÍCIESE al señor Director de Tránsito y Transporte de Timbío, Cauca, 
para que inscriba la medida decretada. 

 Cuarto- Allegada la certificación de la Secretaría de Tránsito con la inscripción del 
embargo, se ordenará la inmovilización del vehículo y una vez dejado a disposición 
se llevará a cabo la diligencia de Secuestro, COMISIONANDO a la señora Alcaldes 
Municipal de Timbío, para tal diligencia y para que nombre secuestre de  la lista de 
auxiliares y colaboradores de la justicia. 

Quinto: Sobre COSTAS se decidirá oportunamente. 
 
Sexto: NOTIFÍQUESE esta determinación a la demandada, ADVIRTIÉNDOLE, que 
goza de un término de cinco (5) días para pagar lo adeudado, y de diez (10) días, 
que correrán simultáneamente con los señalados para el pago, para proponer las 
excepciones que crea tener en su favor. CÍTESELE previamente y ENTRÉGUESELE 
copia de la demanda y de sus anexos. 
 
Séptimo: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LUZ NELLY LOPEZ GALINDEZ, 
abogada titulada en ejercicio para actuar en el presente asunto conforme y en los 
términos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 

JUEZ 
Adgm. 

 
 
 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Oficio No. 153 
03 de septiembre de 2021 
 
Señor Director 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO  TRANSPORTE DE TIMBÍO-CAUCA- 
Timbío-Cauca-  

 
 

ASUNTO: Comunicación Embargo y Secuestro de Vehículo Automotor 
 
Ref.: Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
Dte.: GINNER AURELIO SOLARTE C.C. 76.328771 
Ddo. LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C.66.948.076 
Apdo. Dra. LUZ NELLY LOPEZ GALINDEZ 
Radicación: 2021-00070-00 
 
Para los fines legales pertinentes y estricto cumplimiento, comedidamente le 
comunico a Ud. que este Despacho mediante auto de la fecha, RESUEVE:--- 
Segundo: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de propiedad 
de la demandada señora LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C. 66.948.076 de 
servicio Particular, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Timbío, 
Cauca, de las siguientes características: 
 
PLACAS: KIC-864 
MARCA: CHEVROLET 
LINEA: SPACK 
MODELO 2011 
COLOR: GRIS GALAPAGO 
TIPO DE CARROCERIA: HATCH BACK 
No. DE MOTOR: 81051681671KC2 
No. DE CHASIS: 9GAMM610588067850 
SERIE No. 9GAMM610588067850 
Una vez inscrita la medida COMUNÍQUESE  a este Despacho de lo actuado. 

Lo anterior a costa de la parte interesada. 

Atentamente, 

 

ALBA DIOMAR GÓMEZ MUÑOZ 
Secretaria. (FDO. ORIGINAL) 

Adgm. 



  

 

 

 

 

 


